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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2022-00719 

 

Téngase en cuenta que la parte incidentada dentro del término legal no 

descorrió el traslado del incidente de nulidad presentado por la parte demandada, 

por lo que, dando continuidad al caso presente, el Despacho dispone señalar fecha 

y hora con el fin de agotar pruebas en este incidente, de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, señálese la hora de las 8:30 a.m. del día 25 del mes de 

enero de 2023. Así mismo, se insta a las partes para que asistan a la audiencia aquí 

señalada, junto con las siguientes pruebas por ellas pedidas:  

 

LA PARTE INCIDENTANTE 

 

Documentales: ténganse en cuenta para todos los efectos legales a que haya 

lugar, los documentos aportados con el escrito del incidente de nulidad.  

 

Interrogatorio de parte: se practicarán interrogatorios de parte a cada uno de 

los extremos procesales, art. 200 del C.G. del P. Según la norma referenciada, las 

partes se tienen por citadas a través de la notificación por estados del presente 

proveído. 

 

Se insta a los apoderados que deben intervenir de manera virtual en la 

audiencia e informar a sus poderdantes y demás, sobre la realización de la misma. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


